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coordinación, seguimiento y revisión, del Convenio suscrito. Asimismo se
incluye un cambio sobre el Convenio anterior de 1992 en el sentido de
dar un carácter más permanente al contenido del presente Convenio e
introducir anualmente mediante Protocolo específico los importes de los
elementos variables cada año, principalmente cupos máximos de inversión,
ayudas y porcentajes de participación en la financiación.

En consecuencia y con la finalidad de impulsar las actividades agrarias
y posibilitar la mejora de las condiciones de trabajo, producción y venta
de los agricultores de la Comunidad Autónoma de La Rioja, ambas partes
suscriben el presente Convenio con sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Ambito del COn?!enio.-El presente Convp.nio se establece
para las actuaciones, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, en materia de mejora de las estructuras agrarias que corres
pondan a expedientes con solicitudes registradas hasta el 31 de diciembre
del ejercicio e impliquen la concesión de subvenciones de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1887/1991, y en las disposiciones
de su desarrollo, revisión o actualización, manteniéndose el reconocimiento
de las ayudas económicas concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley General Presupuestaria.

Segunda. .Asignaci6n territorial de la inversión.-8e fija como inver
sión máxima para 1993, correspondiente al conjunto de las líneas de ayudas
de Planes de Mejora, Primera instalación de jóvenes, y Adquisición de
tierras contempladas en el Real Decreto 1887/1991 dentro de las ayudas
cofinanciadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y AJiment3ción y.
por la Consejería de Agricultura y Alimentación de La Rioja la cantidad
de 912 millones de pesetas, que con carácter indicativo significa una pre
visión de 182 beneficiarios. La citada inversión máxima corresponde a
la distribución territorial de 80.000 millones de pesetas, y podrá incre
mentarse en la cuantía correspondiente a la posterior distribución de una
cifra global de 30.000 millones de pesetas en las condiciones que se esta
blece en la cláusula sexta apartado 3.2 de este Convenio siempre que
la demanda del programa requiera ampliar su volumen global máximo.

Los cupos máximos de inversión para cada línea de ayuda se expresan
en el anexo 11 de este Convenio. Estos cup6s máximos podrán ser rea
justados en cada Comunidad Autónoma, dentro de la cantidad máxima
de inversión antes indicada, previa información y análisis en la Comisión
de seguimiento.

Tercera. Actuaciones a cargo de la ConseJería de Agricultura, y Ali
mentación de La Rioja.-La Consejería de Agricultura y Alimentación de
La Rioja, en adelante Consejería, se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

1. Tramitar y resolver los expedientes de solicitud de las ayudas vin
culadas a los préstamos con interés bonificado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 34.1 del Real Decreto 1887/1991, en el marco de los convenios
suscritos al efecto por la Secretaría General de Estructuras Agrarias con
Entidades financieras y de acuerdo con el capítulo III y disposición adi
cional primera del Real Decreto 1887/1991, ajustándose al cupo máximo
de inversión al que se refiere la cláusula anterior.

Teniendo en cuenta la posible variabilidad anual de la tasa de actua
lización utilizable, cada resolución o documento de reconocimipnto del
derecho del beneficiario a la bonificación de intereses, deberá expresar
el importe total de dicha concesión de bonificación en pesetas corrientes
con independencia de figurar asimismo el importe total de la bonificación
en valores actualizados a la tasa que corresponda.

2. Resolver sobre el derecho de los beneficiarios a obtener préstamos
al tipo de interés preferencial establecido en los convenios con las Enti
dades financieras, hasta el importe de inversión que figura en el ane
xo II de este Convenio, para las líneas de carácter específico establecidas
por la Comunidad Autónoma, a las que se refiere la disposición adicional
primera del Real Decreto 1887/1991.

3. Remitir a la Entidad financiera que haya de conceder el préstamo
acogido al Convenio suscrito con la Secretaría General de Estructuras
Agrarias, notificación de las a~llda<¡ aprobadas junto con la propuesta
de condiciones del préstamo con o sin bonificación de intereses, con indi
cación 'de los siguientes dat.os:

a) Nombre y apellidos, domicilio, número de identificación f¡"cal del
solicitante y número de expediente administrativo, al que se refiere el
anexo 1de este Convenio.

b) Importe máximo del préstamo y plazos máximos df'" :unmtización
y de carencia.

e) En el caso de préstamo.... bonificados, el reconocimiento del derecho
Ji la bonificación y el tipo de interés resultante para el beneficiario. Dicho
r?conocimiento implica a su Vf'Z, el compromiso por parte del ln~tituto
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Líneas específicas de la Comunidad de Ca.~tiIla-LaMancha.
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Total general .

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION !lE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA
Y LA SECRETARIA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS SOBRE
FINANCIACION DE ACTUACIONES EN APLICACION DEL REAL
DECRETO 1887/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE MEJORA

DE LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS

24762 RESOLUCIONIk 1 Ikjuliode 1993. de la Secretaría GeMral
de E:structuras Agrarias, por la que se dispone la publi
cación del Convenio entre la Consejería de AgricuUura y
Alimentación de la Comunidad Autónoma de La Rioja y
la Secretaría General de Estructuras Agrarias, sobrefinan
ciaci6n de actuaciones en aplicación del Real Decre
to 1887/1991, M30dediciembre, sobre mejora de iasestruc
turas agrarias.

Nota: La cifra dada en las líneas específicas de la Comunidad Autónoma
pueden ser modificadas en cualquier sentido a propuesta de la misma.

Suscrito el 25 de mayo de 1993 el Convenio entre la Consejeria de
Agricultura y AlimentacitJn de la Comunidad Autónoma de La Rioja y
la Secretaría General de Estructuras Agrarias sobre financiación de actua
ciones en aplicación del Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre
mejora de las estructuras agrarias, y en virtud de lo establecido en el
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo que se publique en el «Boletín Oficial del Estado- el texto
del Convenio que figura anexo a esta resolución.

Madrid, 1 de julio de 1993.-El Secretario general de Estructura.'> Agra
rias, Luis Atienza Serna.

Cupos máximos de Inversión total por líneas de ayuda

En Logroño, a 25 de mayo de 1993.

EXPONEN·

Primera instalación de jóvenes .
Planes de mejora , ,., .
Adquisición de tierras .
Introducción de la contabilidad .
Agrupaciones de servicios ,.................. . .
Mejora de la cualificación profesional " .. --

Total computable .

ANEXO n

Importe

REUNIDOS,

Millones
de pesetas

Que el Real Decreto 1887/1991, de 30 de di<'iembre, ~obre medidas
para la mejora de !as f'structura'i agrarias, en su artículo 35, establece
que el MinisU'rio de- Agricultura, Pesca y Alimentaóón, a través de la
Secretaría Gen",ral de Estructuras Agrarias y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir convenios bilaterales en lo¡=; cuajes se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por carla una d~ las partes NI relat:ión
con los diferf>ntt;'.'i tipos. de medidas (1 actuadone~, como Jos sistema" de

De una parte, la excelentísima señora Consejera de Agricultura y Ali
mentación, doña Ana Isabel Leiva Diez, facult.ada para la firma de! presente
documento por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 20 de mayo
de 1993.

De otra, el ilustrísimo señor Secretario general de Estructuras Agrarias
y Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, don
Luis Atienza Serna.

Se reconocell recíprocamente la competencia suficiente para otorgar
el presente Convenio, a cuyo fin;
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Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) de cumplir en su
momento con las obligaciones de pago de tal bonificación dentro de las
condiciones expresadas en la resolución.

d) Descripción' resumida de las inversiones y de los indicadores df'
resultados técnico-económicos previstos.

Estos datos podrán reflejarse en el modelo de impreso incluido como
anexo 1, o bien en modelo normalizado de la Consejería en cuyo caso,
ésta deberá incluir al menos la infonnación referida en dicho anexo.

4. Resolver y pagar, en su caso, las subvenciones directas, primas
de primera instalación, beCM y demás ayudas económicas previstas en
el artículo 34.2 del Real Decreto 1887/1991, como computables a los efectos
de este Convenio, cuya financiación corresponde a la Comunidad Autó
noma mediante dolaciones presupuestarias propias.

5, Financiar el 35 por 100 de las ayudas concedidas, que sean com
putables a los efectos de este Convenio, conforme a lo previsto en el capítu
lo 1lI y la disposición adicional séptima del Real Decreto 1887/1991, hasta
un volumen máximo de ayudas de 102 mWones de pesetas.

Cuarta. Actuaciones a cargo de la Secretaria General de Estructuras
Agnlrio,;;.-La Secretaría General de Estructuras Agrarias, a través del
Instir.uto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en adelante IRYDA,
se compromete asimismo a aportar:

l. La cobertura presupuestaria y la formalización del gasto por la
bonificación de intereses en lo referentf' a las actuaciones con ayudas
concf'did:w por la Consejería de acuerdo t'on lo contemplado en la cláusula

. tercera apartado 1 de este Convenio, así como la ejecución del corres
pondjf'nte pago a las Entidades de financiación Que concedan los préstamos
bonificados, en el marco de los Convenios tinancieros suscritos con ellas.

2. La financiación del 65 por 100 de las ayudas concedidas, que sean
('omputables a los efectos de este Convenio, conforme a lo previsto en
el capitulo III y la disposición adicional séptima del Real Decre
to 1887/1991, hasta un volumen máximo df' ayudas de 190 millones de
pesetas.

Quinta. O-'mpensación económica P,/I·tt'f' Adm·ini<;traciones.-l. So
bre ejercido cerrado se efectuará el cálculo y verificación de los porcentajes
de participación por ambas Administraciones en la financiación del con
junto de las ayudas computables en este Convenio. Asimismo se deter
minará la desviación existente respectu al compromiso establecido en el
mismo, procediéndose, en consecuencia, a realizar la compensación pre
supuestada precisa para alcanzar el equilibrio final. El restablecimiento
del porcentaje acordado se efectuará 1llC'diante transferencias finales recí
procas en un plazo máximo de tres meses, una vez cumplidos los com~

promisos rle este Convenio.
2. La determinación de dichas compensaciones económicas se efer.

tuani:

a) En el caso de subvenciones directas, mediante la suma de los impor
tes que consten en los documentos contables de autorización de gasto
CA.D) de las ayudas concedidas a las inversiones computables a la fecha
de 31 de diciembre del ejercicio.

b) En el caso de bonificación de intereses, mediante la suma del impor
te de dichos intereses de los préstamos fonnalizados en inversiones com
putables hasta el 31 de diciembre del ejercicio en pesetas del mismo ano,
aplicándose una tasa de actualización del 6 por lOO,

Las transferencias finales anuale~ a ¡as que se refiere el apartado 1
de est.a cláusula requerirán ajustes postl?riores, en función de la.') dife
rencias que se generen entre los importes compensados, conforme a lo
indicado en los párrafos a) y b) Y los importes de los pagos finalmente
realizados respecto a tales importes.

3. Si a lo largo del ejercicio el importe de ias resoluciones de las
ayudas con autOlización de gasto supera el vulumen máximu de ayudas
señalado en el apartado 5 de la cláusula tercera, el IRYDA, a pewción
de la Consejería y teniendo en cuenta el gasto comprometido por ambas
AdministraclOnes, procederá en su ('aso a realiZ'cU los anticipos por la
diferencia.

Sexta. Información, verificación y seguimiento.

l. Información.-EI cumplimiento de los necesarios requerirrllentos
informatiVos se llevarán a efecto por ambas partes, en lo que constituyen
sus compromisos, bajo el criterio de máxima eficacia y aprovechamiento
de tal información para el interés general

Se procurará la máxima infonnatización de la infonnación, así como
la compatibilidad entre los -sistemas y equipamientos informáticos de
ambas partes.

La información se referirá en general a lo derivado del Real Decre
to 1887/1991 Ynormas de desarrollo, y en concreto a:

1.1 Obligaciones de infonnación por parte de la Consejería:

Con carácter mensual remitirá al IRYDA, con arreglo al modelo recogido
en el anexo 2 del Convenio, suscrito por ambas partes en 1992 a los mismos
efectos que el presente, infonnación descriptiva e individualizada sobre
los beneficiarios, sus explotaciones, inversiones aprobada.';; y ayudas con
cedidas, tanto las otorgadas b<\io la forma de bonificación de intereses
como las subvenciones directas u otras modalidades. Asimismo y a medida
que se produzcan remitirá al IRYDA fotocopia de las ftpropuestas de con
diciones de préstamos~remitidas a las Entidades financieras.

Con igual periodicidad la Consejería remitirá al IRYDA con arreglo
al modelo recogido como anexo 3 del Convenio suscrito por ambas partes
en 1992 a los mismos efectos que el presente, información individualizada
de las certificacione~ de realización de inversiones, a fin de ejecución
de pagos que correspondan o hayan correspondido efectuar.

Antes del 15 de julio la Consejería remitirá al IRYDA, un balance de
situación general referenciado al día 1 de dicho mes en cuanto al grado
de realización de las aétuaciones contempladas en el presente Convenio,
que incluya entre otros datos el importe y número de resoluciones como
prometidas por líneas de ayudas.

La remisión al lRYDA de la información señalada en este apartado
completará las exigencias informativas comunitarias, tanto las relativas
a los cuadros de evaluación y seguimiento que sobre los modelos esta
blecidos por el Comité de Estructuras Agrícolas y de Desarrollo Rural
STAR, es obligado cumplimentar, corno las relativas a las solicitudes de
reembolsos y disponibilidad de las fichas individuales para cada bene
ficiario en las distintas líneas de ayuda, de acuerdo con los modelos esta
blecidos por la Decisión 92/522/CEE.

1.2 Obligaciones de información por parte del IRYDA;

J';nviara mensualmente a la Consejería de forma individualizada para
cada beneficiario, con arreglo al modelo recogido en el anexo 4 del Convenio
suscrito por ambas partes en 1992 a los mismos efectos que el presente,
el cuadro de amortización y bonificación de. cada .préstamo formalizado
en el período, así corno el de su eventual modificación.

Remitirá periódicamente a la Consejería, tras los vencimientos sernes~

trales, listados individualizados para cada beneficiario sobre los pagos
de bonificación de intereses realizados a las diferentes Entidades de finan~

ciación, junto a un resumen de los pagos efectuados a cada Entidad des
glosado por líneas de ayuda.

Antes del :lO de julio informará a la Consejería sobre la marcha general
de realización, tanto en lo que concierne a su ámbito territorial como
lo referente a la marcha generaJ del programa.

Proporcionará la información derivada de las relaciones con las Ins
tituciones Comunitarias, así corno la que se genere de la información reci
bida de la Consejería y del conjunto nacional, en lo referente a tales
materia,;.

1.3 Obligaciones de información conjunta por ambas partes:

La Consejería y el IRYDA harán uso y aprovechamiento mutuo de la
información derivada de la<> contabilidades y análisis de gestión de explo
taciones procedente de los datos, que en aplicación de lo establecido en
los artículos 22 y 267 del Real Decreto 1887/1991, sean proporcionados
por beneficiarios de tares ayudas y seleccionados a tal fin.

2. Verificación y control.-La verificación en ningún caso supondrá
ejercer tal función ni cometido de control de una Administración sobre
otra, sino que significará ejercitar e~ función en lo concerniente a la
garantía y seguridad que cada Administración ha de tener en-sus propios
actos y debe proporcionar a terceros, sobre La correcta utilización de los
l'ecursos posibles y apticación del programa por el sector agrario y los
agricultores.

2.1 La Consejería efectuará bajo su responsabilidad la verificación
directa de todus y cada uno de los expedientes tranütados por ella, com
probando el cumplimiento de requisitos del beneficiario, de la explotación,
de las inversiones y en general de todos los elementos que intervienen
en el contenido, proce80 y resultado de la a.ctuación ayudada.

2.2 La Consejería y el mYDA programarán, coordinarán y_!levarán
a cabo las actuaciones cortiuntas de verificación y control, al menos una
vez al año, bajo la fórmula de muest.reo o parte de universos específicos
establedendo los criterios de análisis y control a través de la Comisión
de Seguimiento.
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3. Coordinación y seguimiento.

3.1 Comisión bilateral. Ambas partes se comprometen a efectuar un
seguimiento cot\iunto y a coordinar sus actuaciones en orden al cumpli
miento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio.

A tal efecto Re constituye una Comisión bilateral de seguimiento y
coordinación que se encargará de:

Realizar balances de cnmplimiento de objetivos del programa fijados
en el Real Decreto y normas de desarrollo.

Evaluar los resultados y medir el impacto de las actuaciones desarro
lladas.

Llevar un seguimiento de ejecución y cumplimiento del Convenio.
Valorar las actuaciones de las Entidades de financiación que operen

en la Comunidad Autónoma dentro de los Convenios de aquéllas con la
Secretaría General de Estructuras Agrarias.

Revisar los aspectos operativos y critprios aplicativos, proponiendo
las correcciones a introducir en ellos cara a la marcha del programa, ela
borando las propuestas unitarias posibles.

Planificar su actividad que se podrá apuyar en grupos de expertos
o encargos específlcos.

La Comisión bilateral de seguimiento será paritaria de ambas Admi·
nistraciones, con un máximo de seis miembros, de la que formarán parte
los respectivos Directores generales competentes en la materia objeto de
este Convenio o en los que éstos deleguen expresamente. Los restantes
miembros serán designados por ambas Administraciones en funcionarios
que, al menos, tengan el rango administrativo de Jefe de Servicio o similar.

La propia Comisión detenninará sus nonnas de funcionamiento y perio
dicidad de sus reuniones que, al menos, serán semestrales.

3.2 General. La coordinación y segui!l'liento general del programa
corresponde al IRYDA, quien ejercerá tal función en el ámbito estatal,
en especial a través del órgano colegiado de Directores generales en materia
de estructuras de las distintas Consejerías.

En el seno de dicho órgano y de acuerdo con los balances de realización
mencionados en el apartado 3.1 de esta cláusula se procederá en la segunda
quincena de julio a la posible ampliación de los cupos máximos recogidos
en la cláusula segunda de este Convenio, realizándose la asignación de
la ampliación dcl importe del volumen global máximo mencionado en dicha
cláusula, efectuándose entre Comunidades Autónomas que, a fecha 1 de
julio, hayan superado el 50 por 100 de aplicación de su cupo máximo
inicial. El importe resultante de esta distribución se obtendrá proporcio
nalmente a los importes Que excedan de dicho 50 por 100 del cupo inicial,
tomando como valor para obtener el importe el correspondiente a reso
luciones con gasto autorizado debidamente acreditado a la fecha 1 de
julio, cumplidos todos los compromisos de este Convenio.

Séptima. Incumplimiento en las ayudas.-Ambas partes se compro
meten a comunicarse mutuamente los incumplimientos de nonna detec-

tados y a responsabilizarse de iniciar y llevar a efecto las aetuacione~

contra terceros que los hechos requieran en base a la legalidad y normatiVll
vigente, así corno soportar con el presupuesto o recursos propios, las con
secuencias económicas derivadas de tales hechos en la medida que quedeI1
imputables a la Administración correspondiente.

En consecuencia, en procesos contra beneficiarios por incumplimiento
falsedad o motivos similares por parte de ellos, las subvenciones aportadw;
por cada parte se recuperarán por ella, entablando el procedimiento legal
que proceda.

En actuaciones de incumplimiento por error u otra causa cometidos
por una Administraei6n, ésta soportará la carga presupuestaria precisa
para reponer la ayuda cubierta por la otra Administración como conse
cuenda de dicho error o causa similar. Para ello será válido cualquier
mecanismo: Transferencia directa entre Administraciones, sistema de com
pensación en el tiempo con otras ayudas, u otras fónnulas que salden
las reposiciones pendientes.

Octava. Revi.%ón y ampliación del Convenio.-L Los compromisos
relativos a la cualltificación de las actuaciones estable~idosen las cláusulas
precedentes podrán ser revisados y ajustados de mutuo acuerdo entre
las partes a lo largo del ejercicio, dentro de la Comisión de seguimiento,
en función del desarrollo efectivo de los mismos y dentro del ámbito fijado
en la cláusula primera de este Convenio.

2. Los contenidos de ~ada una de las cláusulas del presente Convenio
podrán ser extensivos, previo mutuo acuerdo mediante cláusula adicional,
a nuevas Hneas de ayuda de ámbito estatal que se regulen en el futUro
sobre mejoras estructurales.

Novena. Denuncia del Convenio.-El incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes podrá dar
lugar a la denuncia del mismo,

Décima. Vigencia.-La vigencia del presente Convenio será desde la
finalización del Convenio suscrito en 1992, es decir; desde elIde enero
de 1993 y durará hasta el 31 de didembre de 1993, si bien podrá ser
objeto de renovación anual, de mutuo acuerdo por ambas partes, mediante
Protocolo específico en el que se fijen únicamente las variables cuanti
tativas sobre inversiones máximas, ayudas y beneficiarios que les corres
ponden, porcentajes de tinanciaci6n, tasas de actualización y cualquier
otro elemento que interese para el mejor funcionamiento del programa.

Undécima. .htrisd·icción.--Cualesquiera cuestiones que susciten la
interpretación, aplicación y efectos de este Convenio y que no queden
solventados por la Comisión prevista de la cláusula sexta. ~1, serán resueltas
por los Organos de la jurisdicción contencioso-administrativa, como resulta
del artículo 19 del texto artkulado de la Ley de Contratos del Estado.

Yen prueba de conformidad firman el prescnte Convenio por duplicado
y a un solo efecto.-EI Secretario general de Estructuras Agrarias y Pre
sidente del IRYDA, Luis Atienza Serna, y la Consejera de Agricultura y
Alimentación, Ana Isabel Leiva Díez.
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ANEXO I

BOE núm. 245

PROPUESTA DE CONDlOONES DEL PRESTAMO EN APUCAOON DEL REAL DECRETO 1887191 DE 30 DE D10EMBRE AL AMPARO DEL
CONVENIO ENTRE LA SECRETARlA GENERAL DE FBTRUCTIlRAS y lA ENTIDAD ANANOERA

BENEFICIARIO
Oave o n; identificación de presolicitud de pres~3.mo ante Entidad de Crédito

(~i~"~~d~"~~j~i;'~';~';;iidi;d)""""""""""'",

Anellidos , , , " . Nombre........................................ N.I.F .

N' E..pedien'e administrar;vn I I U 1 U I I I 1 1I I 11 I Unea de Ayuda. (A, B. T 6 R)

.·.·····.(M~~j~i~fu·"j"i.;;;;ii.d~di ·..···········.·................................................................ ····(&~i~ci~)····< ·······..······ Edad en el momenlO de la. solicitud .

INDICADORES DE mULTADOS TECNICO-ECONOMICOS

Mugen Neto (MN) de la. explotación:
Renta de Tra.bajo JX>f Unidad de Trabajo Hombre (tTfH):
Disponible = MN + Depreciaciones - Amortizaciones financieras:
Otros indic..adores .

Previsto
Previsto
Previsto

plas.
ptas.
ptU.

Naturaleza genérica de las inversiones principales , .

JlAI.OS BASE

INVERSION PRE.<;TAMO
TIPO DE INTERES

NATURALEZA IMPORTE PLAZO DE PLAZO MAXlMO DE
(Ptas) EJECUCION AMORTIZAOON

(meses)
TIPO INTERESSI fINALIDAD SI IMPORTE TIPO DE IMPORTE

Y Y INVERSIONF.s (Ptas.) RESULTANTE
NATURALEZA GARANTIAS AL

PRESTATARIO

VACUNO 4
lECHERO

OTRAS

TOTAL
(.)

TOTAL e)
(.) lO' JXlDaera.ao segun ImJXlrtes

CONDICIONES DEL PRFSIAMO PROPUESTO

DlSPOSI-
CONES

npo DEII'fIERES SlSTEMA DE t\MORTIZAClON ANUAIl'S
lMPOiRTE DEL

(pO) PRESl'AMO

NOMINAL Al. PLAZO NO ANt:AUDADES DE CARENaA FECHA DE PElUDDO ¡,

PRESTATARIO TOTAl. AMORTIZACION aroRGADAEN VENCIMIENTO BONIFICADO
(Ai\o$) SEMESTI\ES DE PRINCIPAL ,.

".

..
,.

:::Jl razon a la resoJUclon aaoptaaa con ¡ecna .....J ....., ....... el oenellClano llene aerecno a apHcarsele al prestarno que esa J:'.J1Uoaa, en su caso,
conceda. la bonificación de intereses o el interés preferencial • derivadO/a de las condiciones anteriormente señaladas. Dicho derecho
conlleva el compromiso del IRYDA de cumplir en su momento con las obligaciones de pago correspondientes.

_____._. a __ de -::- .

Firma y sello

Pdo " .

de 199



~B~O:.!:E.2.n!-"ú!'.'m,-".~2::4~5~ ~M~i~é~rc~o~le;;os~1-,,3~o~c~tu~~b~re~~19~9~3~ -,=2:<.:8989

ANEXOIl

Cupos máximos de inversión total por líneas de ayuda

C) Tener delegacionli!s propias en todas las provincias, así como en
Ceuta y MeJilla, salvo lo previsto en la base 3.2 siguiente.

Nota: La cifra dada en las líneas específicas de la Comunidad Autónoma
pueden ser modificadas en cualquier sentido a propuesta de la misma.

Primera instalación de jóvenes .
Planes de mejora . .. ' .
Adquisición de tierras , .

Total bonificable

Líneas específicas de la Comunidad de La Rioja

Total general

Importe

L
· M¡¡¡~nl'.\l

de pesetas--_.__ .. _-
164
739

9

912

342

1.254

3.2 En el supuesto de que u;,a Entidad no disponga de delegación
propia en una o varias provincia">, deberá subconcertar con otra u otras
Entidades de Seguro de Asistencia Sanitaria, autorizadas para actuar como
mínimo en el respectivo ambito provincial. El Subconcierto se acomodará
al denominado .Modelo de subconcielto para las Entidades que hayan
solicitado concertar o hayan concertado con Muface asistencia sanitaria
durante los años 1994, 1995 Y 1996~, que, asimismo, figura unido a esta
Resolución y que igualmente podrá obtenerse en el Departamento de Pres
taciones Básicas de esta Mutualidad.

4. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.-Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de los Servicios Centrales de MUFA
CE (paseo de Juan XXIII, nÍlmero 24, 28071 Madrid), a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el -Boletín
Oficial del Estado. y habta las catorce horas del día 12 de noviembre
del año en curso.

5. Documentación.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
24763 RESOLUCIONdR 1 dR octubre de 1.093. dR la Dirección~

ral de Muface, por la que se convoca la pre~entaci6nde
solicihutes por Entidades de Seguro de Asi.'1tenci,a Sani··
taria para suscribir concierto con Aft{face para la asis
tencia sanUaria de mutualistas y otros beneficiari.os de
la misma durante los años 1994, 1995·Y 1996.

En aplicación de lo previsto en los artículo 19.1 de la Ley 29/1975,
de 27 de junio, sobre Seguridad Sodal de los Funcionarios Civiles del
Estado, y 75.3 del Reglamento General del Mutualismo Administrativo y
de conformidad Cl!fi lo establecido en el artículo segundo de la Orden
del Ministerio para las Admini.<;traciones Públicas de 21 de octubre de
1986, por la que se establecen las normas sobre el régimen de contratación
y el patrimonio de Muface, esta Dirección General ha dispuesto convocar
la presentación de solicitudes para suscribir Concierto con Muface para
la asistencia sanitaria de mutualistas y otros beneficiarios de la misma
durante los años 1994, 1995 Y 1996, con arreglo a las siguientes

B.....

1. Objeto de los conciertOS.-El objeto de los conciertos es facilitar
asistencia sanitaria, en rodo el territorio nacional, a mutualistas y otros
benefidarios de Muface, mediante la'correspondiente contraprestación eClT
nómica a cargo de la misma, durante los años 1994, 1995 Y1996.

2. Condiciones de los conciertos.

2.1 Los conciertos quedarán sometidos a las bases de la presente
convocatoria y al model;) denominado Concierto de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado con la Entidad ..., para la asistencia
sanitaria de mutualistas y otros beneficiarios de Muface durante los años
1994, 1995 Y1996, que fIgUra unido a esta Resolución.

2.2 Las EnUdad.es interesadas podrán obtener un ejemplar del citado
modelo solicitándolo del Departamento de Prestaciones Básicas de Muface.

3. Entidades que pueden concertar.

3.1 Puede concurrir a la presente convocatoria toda Entidad que reú
na los suguientes requisitos:

a) &star constituida como Sociedad de Seguros, con autorización para
actuar en todo el territorio nacional en el ámbito de la Asistencia Sanitaria.

b) Haber recaudado en concepto de primas por el seguro de asistencia
sanitaria un mínimo de 120.000.000 de pesetas durante el año 1993, salvo
que se hubiera constituido en dicho año, o en el precedente, en cuyo
supuesto será necesario que su capital social sea igual o superior a la
citada cifra.

5.1 Junto con la solicitud, cada Entidad solicitante debera presentar
la siguiente documentación:

a) Estatutos Sociales y poder de la persona que represente a la Socie
dad, poder que habrá de ser bastante, tanto para formmular la solicitud
como, en su caso, para subscribir el concierto.

b) Autorización de la Dirección General de Seguros, en la 'lue conste
el ámbito territorial de actuación de la Sociedad,

c) Certificación de la Dirección General de Seguros acreditativa de
las 'primas recaudadas en el ámbito del Seguro de Asistencia Sanitaria
durante 1993, de que en la fecha de certificación no ha sido revocada
la autorización administrativa concedida para el ejercicio de su actividad
y de que la Entidad no está incursa en causa de disolución.

d) Autorización actualizada de la Dirección General de Aseguramiento
y Planificación Sanitaria, en la que se expresen las provincias en las que
la Entidad está autorizada a actuar por haber presentado cuadros médi·
co-sanatoriales propios.

e) Los cuadros médíco-sanatoriales de cada provincia, prop:os o sub
concertados conforme a la base 3.2, incluyendo los datos especifica
dos en las cláusulas 2.4.3 y 2.4.4 del modelo de concierto indicado en
la base 2.1.

1) Declaracióp d~ la Entidad expresando que su vinculación con los
Servicios, Centros y facultativos de sus cuadros tiene una vigencia, como
mínimo, hasta el31 de diciembre de 1994.

g) Declaración expresa de no estar incursa la Entidad en ninguna
de las circunstancias enumeradas en el artículo 9 de la Ley de Contratos
del Estado. En lo que se refiere al cumplimiento del punto 9.9 de dicha
Ley, establecido en virtud de lo previsto en la disposición adicional deci
mocuarta de la Ley 50/ 1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1985, se deberá presentar la documentación acreditativa
de estar al corriente de las obligaciones tributarias que señala el Real
Decreto 1462/1985, de 3 de julio.

h) Certificado de la correspondiente Tesorería de la Seguridad Social
de estar al corriente en el pago de las oportunas cuotas.

i) Los subconciertos que precedan, según lo previsto en la base 3.2,
y declaración de qu~ las Entidades subconcertadas no se hallan incursas
en procedimientos dp- suspensión de pagos, de quiebra o en causa de diso
lución, así como los ~molumentos de los apartados d), e) y f) para cada
Entidad concertada,

5.2 Las Entidades que suscribieron concierto con Muface para el año
1991 y que figuran, por tanto, en el punto primero de la Resolución de
esta Dirección General de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado~

del día 28), tendrán en cuenta:

a) Que no es preci"o que presenten los documentos señalados en
los apartados a) y b) de la base precedente, salvo qUf, exista variación
respecto a los datos de los que obran en poder de Mufacf' con UlOtiVO
de convocatorias anteriores.

b) Que el documento del apartado e) de dicha lJa:'lt: seni sllstituido
por una declaración de la Entidad, haciendo constar la.."! c!r("unsiandas
seflaladas en el mismo.

e) Que el documento del apartado d) será Jgualmcnte ¡;¡:ustiLuido por
declaración de la Entidad haciendo constar las provincias en las que se
reúnen los requisitos en él exigidos.

5.3 Todos los documentos habrán de ser originalefl o copia.... que, con
forme a la legislación vi~ente, tengan el carácter de aut.t'ntic>t:'i.


